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Quito, 11 de mayo de 2003 Corna lo 

12 MAYO 2004 

Señores 
qu o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. Sn 49 

Alba Lucía Ortega de Grijalva, en mi calidad abogada de la compañía 
Agroservicios Andinos Camacho Cía. Ltda., comparezco ante Usted e informo: 

Con fecha 26 de marzo de 2004 se celebró la Escritura Pública de Cesión de 
particiones en la cual los socios señora PATRICIA SIERRA COYMAT la cesión 
de 39.600 participaciones de su propiedad, en favor de la compañía HALL 
ENTERPRISES INC. representada por su mandatario señor Carlos Eduardo 
Forero Ramírez; autorizar también al socio señor José Roberto Camacho 

Navas y a su ex esposa señora Marisa Ortiz Lizarazula cesión de 200 
participaciones de su propiedad, y autorizar al socio señor Roberto Camacho 
Pinto la cesión de 200 participaciones de su propiedad, en favor de la 
compañía HALL ENTERPRISES INC. El valor nominal de cada participación es 
de CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y 

   
El cuadro de integración de capital de la compañía queda conformado de la 
siguiente forma: yA 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO CAPITALPAGADO TOTAL - 

e HALL / 
ENTERPRISES 40.000 1600 1600 1600 
INC 

TOTAL 40.000 1600 1600 1600 / y 
e O 

Adjunto encontrará copia certificada de la escritura Pública antes mencionada.   
Atentamente, 

PY, bio Hr e Gre lo 
Dra cAtretacia Ora Orfalva 
Agroservicios Andinos Camacho Cía. Ltda. [Documentación y Archivo 

TM SUPERINT 

F $ € 7 LROJE COMPAÑIAS 

o ada Loo4OS Nelly Santacruz 
ea, 

Av. 12 de Octubre N2%-562 y Cordero » Ed. World Trade Center + Torre A + oficina 1188 + Quito - Ecuador 

Teléfonos: 222 84 11 / 222 91 59» Fax: 222 88 31 » e-mail: ortegagrijalvaabogadosGhotmail.com 
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CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA /PASAPORTE/RUC CALIDAD 

CAMACHO NAVAS JOSÉ ROBERTO CI. 171428019-3 CEDENTE 

ORTIZ LIZARAZU MARISA CC. 35'455.013 COL. CEDENTE 

CAMACHO PINTO ROBERTO JOSÉ CC. 227.382 COL. CEDENTE 

NAVAS CECILIA CI. 20.500.793 COL. CEDENTE 

SIERRA COYMAT ANA PATRICIA CI. 171605548-6 CEDENTE 

CAMACHO NAVAS MARIO CI. 171605398-6 CEDENTE 

HALL ENTERPRISES INC. CESIONARIA 

OBJETO : 

40.000 PARTICIPACIONES DE AGROSERVICIOS 

ANDINOS CAMACHO CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: 

USD $ 1,600.00 

DI COPIAS 

**ADR** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y SEIS (26) de 

MARZO del áño DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR GUSTAVO 

ARIAS CASTELLANOS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO SUPLENTE, por licencia concedida a su titular 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, mediante oficio número 

treinta y nueve-DDP-MSG de fecha dieciocho de febrero del dos 

  

 



  
1 mil cuatro, comparecen a la celebración de la presente 

2 escritura pública: por una parte, en_calidad de 

3 CEDENTES, las siguientes personas: | eñor JOSÉ 
mr o 

  

4 ROBERTO CAMACHO NAVAS, divorciado, por sus 

5 propios derechos; seso marIsA ORTIZ LIZARAZU, 
A e A   

    

  

6 divorciada, legalmente representada por _ su__ 

7 Mandatario, señor Carlos Augusto Rodríguez 

8 Acosta, casado, conforme consta del documento 

9 habilitante que se acompaña; cónyuges cercrl bro JOSÉ 

10 CAMACHO PINTO y CECILIA NAVAS, casados, legalmente 

    

11 representados por su mandatario, señor José Roberto 

12 Camacho Navas, conforme . consta... del... os ento 
A f 

13 habilitante que también se adjunta; Aaa 

  

  

14 cónyuges señores ANA PATRICIA SIERRA COYMAT y 

15 MARIO CAMACHO NAVAS, casados, por sus propios derechos. - 

16 Por otra parte, en calidad de CESIONARIA, comparece. HALL, 

  

17 ENTERPRISES “INC., debidamente representada por 
  

18 el señor Carlos Eduardo Forero Ramírez, casado, en su 

19 calidad de Apoderado General, conforme consta del 

20 documento habilitante adjunto. - Los comparecientes son 

21 de nacionalidad colombiana, excepto el señor Carlos 

22 Augusto Rodríguez Acosta, quien es ecuatoriano; todos 

23 mayores de edad; domiciliados en esta ciudad de Quito, 

24 excepto el señor Carlos Eduardo Forero Ramírez, quien 

25 tiene su domicilio en Colombia y se encuentra de paso por 

26 esta ciudad de Quito; todos legalmente capaces para 

27 contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya 

28 que me presentan sus documentos de identidad; bien    
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instruidos por mí, el Notario, en el 

  

minuta que me presentan para que eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de Cesión de Participaciones de 

la Compañía AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO 

COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración del presente contrato, por una 

parte, como cedentes, el señor osé Roberto. 

Camacho Navas, por sus propios derechos, de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 

estado civil divorciado; el señor Carlos Augusto 

Rodríguez Acosta, en su calidad de mandatario de 

la Llaca Ortiz Lizarazu, mayor de edad, 

de nacionalidad colombian de estado civil 

casado; los cónyuges ano Blonerre José Camacho 

Pinto, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil casado y su esposa 

señora 4 ecilia Navas, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, - debidamente 

representados por su mandatario señor José Roberto 

Camacho Navas, según se desprende del poder especial 

que se adjunta; la señora Ana Patricia Sierra Coymat, 

mayor de edad, de nacionalidad colombiana, de estado 
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civil «casada y su esposo señor Mario Camacho Navas, 

mayor de edad, de nacionalidad colombiana; y, por otra 

en calidad de cesionaria, la compañía panameña HALL 

ENTERPRISES INC. debidamente representada por su 

mandatario señor Carlos Eduardo Forero Ramírez, 

ciudadano colombiano, portador de la cédula de 

ciudadanía número Siete Nueve punto uno cuatro seis 

punto dos cinco dos, mayor de edad, de estado civil 

casado, según 'se desprende del poder general que se 

adjunta a este instrumento; los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse, sin 

impedimento ¡para celebrar este contrato, y además 

comparecen por sus propios derechos, a excepción de los 

cónyuges señor Roberto José Camacho Pinto y su esposa 

señora Cecilia Navas quienes comparecen debidamente 

representados por. su mandatario señor José Roberto 

Camacho Navas y de la señora Marisa Ortiz Lizarazu 

quien comparece representada -por- su mandatario señor 

Carlos Augusto Rodríguez Acosta.- “ SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- UNO) Mediante escritura pública otorgada 

en Quito, el diecisiete de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Noveno, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO COMPAÑÍA LIMITADA, con un 

capital de MIL SEISCIENTOS DÓLARES NORTEAMERICANOS ($ 

1.600).- La escritura pública fue inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y dos de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres; DOS) La Junta General 
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Universal de Socios de la 

  

resolvió con el consentimiento unánime de los socios, 

autorizar a la socia señora ANA PATRICIA SIERRA COYMAT 

la cesión de treinta y nueve mil seiscientas (39.600) 

participaciones de su propiedad, en favor de la 

compañía HALL ENTERPRISES INC. representada por su 

mandatario señor Carlos Eduardo Forero Ramírez; 

también resolvió autorizar al socio señor José 

Roberto Camacho Navas y a su ex esposa señora 

Marisa Ortiz Lizarazu la cesión de doscientas 

(200) participaciones de su propiedad y que 

mantenían dentro de la sociedad conyugal, Y 

autorizar al socio señor Roberto Camacho Pinto 

la cesión de doscientas (200) participaciones de 

su propiedad, en favor de la compañía HALL 

ENTERPRISES. INC..- El valor nominal de cada 

participación es de CERO PUNTO CERO CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA.- En dicha sesión se dejó expresa 

constancia de que los socios renuncian a su 

derecho preferente para adquirir las 

participaciones de los socios Patricia Sierra: 

Coymat, de José Roberto Camacho Navas y de 

Roberto Camacho Pinto. - TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes 

expuestos, la comparecientes señora PATRICIA 
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SIERRA COYMAT cede en forma real y efectiva. 

    

treinta y  nueve_ mil seiscientas (39.600) 

participaciones. que.posee en Af S 

  

ANDINOS CAMACHO COMPAÑÍA LIMITADA a favor de la 

compañía HALL ENTERPRISES INC.)-—él señor José Roberto 
=—— 

  

Camacho Navas cede doscientas participaciones de su -amacho Havas cede 

propiedad”, en favor de la compañía HALL ENTERPRISES 
A y 

INC. y el señor Roberto Camacho Pinto cede doscientas 
Me 

participaciones que posee en la compañía AGROSERVICIOS 
aa 

  

  

ANDINOS CAMACHO COMPAÑÍA LIMITADA a favor de la 
« - .. 

compañía HALL ENTERPRISES  INC.- El cuadro de 

integración de capital de la compañía queda conformado 

de la siguiente formaz=== === ooornnoronoooo- -.- 
+ 

SOCIO PARTICIPACIONES CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO TOTAL 

HALL ENTERPRISES INC. 40.000 1600 1600 1600 

TOTAL ES 40.000 1600 1600 1600 

CUARTA : La señora Cecilia Navas, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, debidamente representada por 

su mandatario señor José Roberto Camacho Navas, según 

se desprende del poder especial que se adjunta 

manifiesta su expreso consentimiento para que su esposo 

seño? Roberto José Camacho Pinto ceda en forma real Y 

efectiva doscientas participaciones que posee en la 

Compañía  —AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO COMPAÑÍA 

LIMITADA a favor de “la compañía HALL ENTERPRISES INC..- 

De la misma manera el señor Mario Camacho Navas 

manifiesta su expreso consentimiento para que su 

esposa señora Ana Patricia Sierra Coymat ceda en 
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forma real y efectiva treinta 

seiscientas participaciones que 

  

INC.; y Marisa Ortiz Lizarazu, quien por medio 

de su mandatario señor Carlos Augusto Rodríguez 

Acosta manifiesta su expreso consentimiento para 

que su ex esposo ceda doscientas participaciones 

que posee en la compañía a favor de la compañía 

HALL. ENTERPRISES INC, con todos los derechos 

inherentes a las mismas, conforme a lo 

estipulado en este contrato.- QUINTA: -PRECIO.- 

El precio de cesión de las participaciones 

objeto de este contrato es el de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 

1600) de contado; suma que los cedentes declaran 

haberlos recibido de parte de la cesionaria en 

moneda de curso legal y a su satisfacción.- 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y. MARGINACIÓN.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como 

al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. -- SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña el. Acta de la Junta 

General Universal de Socios de la compañía 

AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO COMPAÑÍA LIMITADA; 

el poder especial otorgado por los cónyuges 
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señor Roberto José Camacho Pinto y su esposa 

señora Cecilia Navas a su mandatario señor José 

Roberto Camacho Navas; el poder otorgado por la 

señora Marisa Ortiz Lizarazu a favor de. su 

mandatario señor Carlos Augusto Rodríguez Acosta 

y el poder general otorgado por la compañía HALL 

ENTERPRISES a favor de su apoderado señor Carlos 

Eduardo Forero Ramírez.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. - 

FIRMADO) Doctora ALBA LUCÍA ORTEGA DE GRIJALVA, 

portadora de la matrícula profesional número 

tres mil doscientos cuarenta y dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha.-" HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor léegal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se 

han observado todos los preceptos legales - del 

caso y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, estos se 

ratifican en todas y Cada una de sus partes, 

para constancia firman conmigo en unidad de. 

acto, de togo lo cual Aoy fe.- 

SIGUEN FIR... 
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+ .MAS DE LOS COMPARECIENTES: 

nta it | 2h 
SR. CARLOS AUGUSTO-E UEZ ACOSTA 

121066 dAAS'-9 

  

Cc.I. 

s 

EE 
SRA. ANA PATRICIA SIERRA COYMAT 

c.1. 1H (cOSSWSL 

c.1. (21180537836 

los G Toll . 

SR. CARLOS EDUARDO FORERO RAMÍREZ 

C.I. ANAAG.2ST, 

+ 

FIRMADO) DOCTOR GUSTAVO ARIAS CASTELLANOS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO SUPLENTE DEL CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILITANTES.- 

A 

 



  

     
A A 

3333, V322 v3222 

  

  

  

  
  

  

  

: REPUBLICA DEL ECUADOR Di . I " DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, O : . IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION A 
e 

CEOULADE_. . IDENTIDAD. No... 171428019-3_.. 

         
    

. JOSE ROBERTO CAMACHO NAVAS mt, BOBSETO CAMACHO MAVAS 
cc JEOGÓTA, COLOMBIA 
vic £. DE ABRIL_DE_ 1956. 
Hala y dd? 17037. 46842 _M 

Voro: AT SEXO 

  

o, o, REPUBLICA DEL ECUADOR “4 
. DIRECCION GENERAL DE. REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y ÍCIOn 

, cepua De IDENTIDAD _, no 171605398-6 

: MARIO CAMACHO NAVAS 
: SOMBRES Y APELLIDOS ” 

ICIEMBRE DE 1946 
| FECHA DE NACIMIENTO 

] 
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PODER ESFECIAL   
vo, MARISA ORTIZ LIZARAZU, estado civil casada, nacionalidad 
colombiana, identificada con cedula de ciudadania No. 

en transito por Quito, concedo poder especial y suficiente 

al Sr. CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ ACOSTA, para que a mi nombre 

y representacion suscriba los documentos de compraventa y 

transferencia de dominio de los siguiente bienes: 

Un vehiculo marca. Chevrolet Luv tipo Pick Up. ano 1993, 0 

color celeste Met. .Niv: TRRIGFRZAÍO2297 , motor . 47D1-181493, 

chasis Sec:?9003, y las participaciones Botiales que por la 
suma de Treinta y Nueve Millones Seiscientos Mi1 Sucres 

($39.600.000,00) en Agroservicios Andinos Camacho RX Cia. 

Ltda. A a 

que constan a nombre de dose Roberto Camacho, con quien 
estoy casada. : 

o 

sea Dhz 
MARISA ORTIZ LIZARAZU 
C.C. 

  

e 

35" 485. 013 UJAPUEA 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO - 

talé de 0 Ante el Notario Treinta del Circulo de Sar 
o to ya .. 

Manz 1 . 

  

   

  

. 

  

con €. C.35..155Ol3ue Uso declaró que* 
la firma que aparece en el presenta documento es 
la suya Y que el contenido del mismo es cierto.”* 

   
     

    

ació 
fo, el Anterior reconocimiento. 

NOTARIO TREINTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿o Dásim, 
Consulado General en Bogotá e ae ' 

-  AÑai 
Presentada para auten ars fa firma que antecede, el XLS 

suscrito Cónsul del Ecuados, Certifica que «squtén- oumobbuao, MM 

. Exa siendo la que vs? el Señor, OéRed |, h y 

Ya 7 Cor 6 ños 2 eta) a Dial 

30 l A 

en todas sus actuariones..   
y Autenticanen NO. als... 

: ArancelZ/- (3 MA USAS VDOD 1. 

IAS A 
, El susorito no asume responsabilidad elguaa./por | a 

ja contenido de este dncumento.. Y so 

   

  

     
4 

PABLO VALDÍVIESO 

A 

       

  

       

  

   

  

Ms 
. O. 

ERAN 

   
   

    

Es fiel compuida A 

del poder que antecede, el mismo nue se rncuentra egregado a la 

escritura de Cesión de barticipeciones ce la compañia AGROSERVI , 

CIOS. ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA. otorgada ente mí, el 23 de ene- a 

To de 1995, y en fe de ello conf iero esta COPIA CERTIFICADA, fi 

meda y seliada en Quito, a veinte de febrero del dos mil cuatr 

DRA. XIMENA MURENU DE SULINES 

  

 



PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- Comparecen al otorgamiento de este PODER ESPECIAL el señor 
Roberto Camacho Pinto y la señora Cecilia Navas de Camacho, mayores de 
edad, de estado civil casados, de nacionalidad colombiana, domiciliados en la 
ciudad de Bogotá Colombia y legalmente capaces de contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENETS: UNO).- Mediante escritura pública otorgada en 
Quito, el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 
Vigésimo Noveno, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 
AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA., con un capital de MIL 
SEISCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS ($ 1.600). La escritura 
pública fue inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres. El valor nominal de cada participación es de CERO 
PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA. DOS).- El señor Roberto Camacho Pinto 
posee doscientas participaciones en la compañía de Responsabilidad Limitada : 
AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA. 0 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: Con los antecedentes expuestos, el 
compareciente señor Roberto Camacho Pinto y su cónyuge señora Cecilia 
Navas de Camacho, otorgan Poder Especial amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere en favor del señor José Roberto Camacho Navas, 
ciudadano colombiano, portador de la cédula de identidad ecuatoriana número 
171428019-3 a fin de que a su nombre y representación realice las siguientes 
gestiones: A).- Que a nombre y en representación de los mandantes ceda : 
“doscientas participaciones que poseen en la compañía AGROSERVICIOS 
ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA a favor de la compañía HALL 
ENTERPRISES INC y comparezca ante la Junta General de socios a su 
nombre y ante una Notaría de la República del Ecuador para perfeccionar dicha 
cesión. - Además autoriza al mandatario para que a su nombre realice cualquier 
gestión que fuese. necesaria para perfeccionar dicha cesión. Expresamente la 
señora Cecilia Navas de Camacho autoriza a que se realice la cesión de las 
participaciones que posee su esposo en la Compañía. El presente poder.se... .-we- => 0.2, 
confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en'cualquier momeñto-por: ** 0 

- los mandantes. NS Ct 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES- - - 

(12,483) 0 2 > > + +. -- 

POR LA CUAL la sociedad HALL ENTERPRISES INC. otorga Poder General a 

favor del señor CARLOS EDUARDO FORERO RAMIREZ, colombiano, casado 

residente en Bogotá, con domicilio en la calle ciento ochenta (180) 

número sesenta y uno- cuarenta (61-40) interior dos (2) y cédula de 

ciudadanía siete nueve uno cuatro seis dos cinco dos (79146252) de 

Usaquén, y se protocoliza Acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, 

celebrada el día trece (13) del mes de diciembre del año dos mil uno 0 

(2001). : 

, Panamá, 13 de diciembre de 2001. 

Y En la Ciudad de Panamá, Capital de la República, Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre a los trece (13) días del mes de 

[| diciembre del año dos mil uno (2001), ante mí, BORIS SUCRE 

BENJAMIN, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, con cédula"   de ¡identidad personal número cocho-noventa y  tres-ochocientos o 

cincuenta y siete  (8-93-857), compareció personalmente  ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA, mujer, panameña, mayor de edad, casada, 

contadora, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal número Dos-Setenta y dos-Novecientos cuarenta y 0 

uno (2-72-941), persona a quien conozco y quien actúa en nombre y 

| representación de la sociedad HALL ENTERPRISES INC., debidamente 

inscrita a la Ficha trescientos cuarenta y ocho mil doscientos 

sesenta y uno (348261), Rollo sesenta y un mil diecinueve (61019), 

Imagen veinte (0020) de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del 

Registro Público, Y debidamenté facultada para este acto, según 

consta en el Acta de la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha 

sociedad, celebrada el día trece (13) del mes de diciembre del año 

dos mil uno (2001), que se protocoliza al final de este mismo 

re
me

ra
 

instrumento, y me pidió que extendiera la presente Escritura           
 



  
  

  

  

    

    

      

Pública, para hacer constar, como en efecto lo hagogio Lapencls- 

PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL al señor CARLOS Po Ñ 

RAMIREZ, colombiano, casado residente en Bogotá, co E LDR a 

calle ciento ochenta (180) número sesenta y uno- Se de Is O ) 
“GLEQra 

interior dos (2) y cédula de ciudadanía siete nueve uno cuatro seis 

dos cinco dos (79146252) de Usaquén, para que actúe -individualmente 

en' nombre de HALL ENTERPRISES 1NC., en cualquier parte del mundo, 

con facultades para que obre a nombre y por cuenta de aquélla en 

cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos de 

naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y 

ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, 

públicas, privadas O Mixtas.- - - - - ++ --- 

SEGUNDO: En especial, pero sín limitar lo anterior, se confiere 

poder al señor CARLOS EDUARDO FORERO RAMIREZ, de generales antes 

descritas, para actuar individualmente en cualquier parte del mundo 

Y ante las mismas personas para lo siguiente: Uno: Para vender, 

permutar Oo traspasar a cualquier título oneroso bienes muebles o 

inmuebles del mandante; Dos: Para comprar O adquirir por el 

mandante y a cualquier título bienes muebles o inmuebles; Tres: 

Arrendar, dar en depósito bienes del mandante oO constituir 

cualesquier limitación del dominio sobre los mismos; Cuatro: Para 

hipotecar, dar en prenda o en Cualquier otra forma gravar 

cualesquiera bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos y otras 

obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras 

garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo. dinero del 

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y 

cualesquiera otra clase de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de 

contratos por el mandante; Nueve: Para administrar bienes o 

negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros que se 

adeuden al mandante y otorgar recibos y otros descargos a terceros; 
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Once: Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce: 

Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones 

o contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y 

títulos privados o públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o 

protestar toda clase de documentos negociables; Catorce: Abrir o 

cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros 

del mandante en cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o 

designar la persona o personas que puedan girar contra dichas 

cuentas; Diecisiete: Aceptar estados O liquidaciones de dichas 

cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir 

cualquier: transacción con relación a ,las cuentas bancarias; 

Dieciocho: Convenir con bancos, instituciones financieras o de 

créditos sobre líneas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase 

de créditos, con o sin garantías; Diecinueve: Representar al 

mandante y con iguales poderes, como mandatario en cualquier 

reunión de socios o accionistas de cualquier sociedad o persona ' 

jurídica en que el mandante sea miembro, tenga participación o sea 

dueño de acciones; Veinte: Representar al mandante y con iguales 

poderes, como mandatario o sustituirlo en cualquier junta directiva 

o administrativa o reunión de administradores en la que el mandante 

sea director o administrador; Veintiuno: Sustituir al mandante en 

cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no 

sea prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades o personas 

jurídicas en nombre del mandante, suscribiendo o pagando acciones O 

participaciones en las mismas ; Veintitrés: Transigir y comprometer 

por el mandante; Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda 

clase de pleitos, juicios oO procedimientos, ante cualquier 

autoridad, competencia o jurisdicción especialmente administrativa, 

fiscal o judicial y por sí o por medio de otras personas; 

Veinticinco: Sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, 
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mo A nr. Ld 

O 01 7 o 

: : DAS o 
así como revocar o aceptar la renuncia, en cualquig pS des 

SS 

las delegaciones y sustituciones que otorgare, siendQW tdo 
R 

dicha delegación, sustitución y su eventual revocad28 ERE": 
OO "aL Y 

no afectarán la vigencia del presente poder, siempre qué RP'Rismo 

no sea expresamente revocado por el poderdante o renunciado por el 

apoderado; Veintiséis: Las facultades otorgadas y descritas 

anteriormente quedan sujetas a los privilegios y limitaciones 

establecidos en los artículos sesenta y ocho (68), sesenta y nueve (69) y 

setenta (70) de la Ley treinta y dos (32) del veintiséis (26) de febrero 

de mil novecientos veintisiete (1927) .- - -= <= - === - = - - o... - 

El suscrito Notario hace constar que la presente Escritura Pública 

ha sido preparada en base a minuta debidamente presentada y 

refrendada por el Licenciado ALLAN WEBSTER, varón, panameño, mayor 

de edad, casado, abogado, vecino de esta ciudad, portador de la 

cédula de identidad personal número Ocho-Cuatrocientos cuarenta y 

uno-Trescientos treinta y siete  (8-441-337), de la firma de 

abogados SUCRE, ARIAS € REYES.- - - - o - oo ooo. o “o. - 

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente 

presentó para su protocolización en Escritura Pública, copia del Acta de 

una reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el día trece 

(13) del mes de diciembre del año dos mil uno (2001). - - - - - - == - - - 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias 

que soliciten los interesados.- - - ooo o - 

Leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales, 

IDALMIS ALEIDA DE VALLARINO, con cédula de identidad personal 

número ocho-ciento sesenta y cuatro-trescientos treinta y siete (8- 

164-337), y JACINTO HIDALGO FIGUEROA, con cédula de identidad 

personal número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis 

(2-64-656), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes 

conozco, son hábiles para el cargo, la encontró conforme, le       
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impartió su aprobación y firma para constancia con los testigos 

    

    

ante mí, el Notario, que doy fe.- - - - - oo... oo. oo -o- 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

TRES-- > + -(12,463)- ---- 2 ----- 

(Fdos.) ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - - -IDALMIS ALEIDA DE VALLARINO 

JACINTO HIDALGO FIGUEROA. - - - BORIS SUCRE BENJAMIN, Notario 

Público Octavo del Circuito de Panamá.- - -= - == - - == - - - - - 

t t 1 t t t 1 t ----- - - - COPIA DEL ACTA DE'LA REUNIÓN DE LA 

> o + - JUNTA DIRECTIVA + + > 

=== --- - - -DE HALL ENTERPRISES INC.  - 

-CELEBRADA EL DÍA TRECE (13) DEL MES DE DICIEMBRE- t 1 i $ I 1 3 ¡ 

== - - - - - -DEL AÑO DOS MIL UNO (2001)- - - - == - - - - 

Siendo las gcho de la mañana (8:00 a.m.) del día trece (13) del mes 

de diciembre del año dos mil uno (2001), se reunió en las oficinas 

de la firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES, ubicadas 

en Calle Cuarenta y ocho (48) Este, Bella Vista, Edificio SUCRE, 

Panamá, República de Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de HALL ENTERPRISES 

NC 

Presidió la reunión el señor PLUTARCO COHEN y actuó como Secretaria 

la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, por ser ambos titulares de 

dichos CargoB.- - + + 

Estaban presentes o representados los señores PLUTARCO COHEN, DAYRA 

MUÑOZ DE MIGUELENA y ELBA FERNANDEZ DE, GARCIA quienes constituyen 

la totalidad de los directores en ejercicio.- - = - == - ----- 

La Secretaria informó al Presidente que había quórum y que la 

convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado 

todos los directores al derecho de ser citados previamente.- - - - 

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto 

de la misma era discutir las ventajas de designar un apoderado de 

la sociedad para facilitar las operaciones de la misma.- - - - - - 

E . 

Al 
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El señor PLUTARCO COHEN propuso la siguiente resció 7 yn 

aprobada por unanimidad: "RESUELVESE:- - - - 5 75 y ; 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE CAMA, Ed 

de la sociedad, para que otorgue PODER GENERAL El iO y 

suficiente como estime conveniente, en favor del señok CARLOS 

EDUARDO FORERO RAMIREZ, colombiano, casado residente en Bogotá, con 

domicilio en la calle ciento ochenta (180) número sesenta y uno- 

cuarenta (61-40) interior dos (2) y cédula de ciudadanía siete nueve 

uno cuatro seis dos cinco dos (79146252) de Usaquén.- - - - - - - - 

SEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, para que 

comparezca ante Notario Público a protocolizar en Escritura Pública 

la presente acta.- -= - += - +++ + - 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró cerrada 

la sesión a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del mismo día.- - - 

(Fdos.) El Presidente, PLUTARCO COHEN.- - -La Secretaria, ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIÍA.- --- 

Quienes suscribimos, PLUTARCO COHEN y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, en 

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de la 

sociedad HALL ENTERPRISES INC.- - - - o. ooo o - - 

==... ---CERTIFICAMOS: - == -- --- 

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta de 

la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad celebrada el día 

trece (13) del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).- - 

(Fdos.) PLUTARCO COHEN.- - - - - - - -ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- - 

El suscrito en calidad de abogado en ejercicio, hace constar que ha 

confeccionado la presente minuta con fundamento y en acatamiento a 

lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce (14), Dieciséis 

(16) de la Ley Nueve (9) de dieciocho..(18). de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro (1984) .- - - == - oo oo ooo 

(Fdo.) ALLAN MWEBSTER, de la firma de abogados SUCRE, ARIAS € 
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Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en    
    

la ciudad de Panamá, a los diez (10) d 

año dos mil tres (LIT 

(One ESE 

de diciembre del 
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    El infrascrito funcionario á 
Legalizaciones del Minister 

Relaciones Exteriores debidamen da o de 
NS LES 

para este acto bro 2% 
SIS 

CERTIFICA: a ias 

Que la firma que antecede y que dice: 

BORIS SUCRE B. 
  

es auténtica del funcionario que el día 10 

de_ DICIEMBRE año 2003 

ejercía el cargo de 

  

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Panamá__12 . de DICIEMBRE  año_2003 

129384 Autenticación N”_151/AR, 

  

Firma Autorizada 

Jr ción de Autenticaciones y Legalizacion: 

Ministario rf Ralecionas Extorisgos 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento. 

    

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO CIA. - LTDA,, 
CORRESPONDIENTE AL 17 DE DICIEMBRE DE 2003 

En la ciudad de Quito, el 17 de diciembre de 2003, a las 16H00, en el local de 
la compañía ubicado en el Km.2 % VIA TUPIGACHI Y TABACUNDO, se 
reúnen los siguientes socios de la COMPAÑÍA AGROSERVICIOS ANDINOS 
CAMACHO CIA. LTDA: El señor José Roberto Camacho Navas, por sus 
propios derechos, con 200 participaciones y como mandatario de los cónyuges 
señor Roberto José Camacho Pinto, mayor de edad, de nacionalidad 
colombiana, de estado civil casado y su esposa señora Cecilia Navas, mayor 
de edad, de nacionalidad colombiana, propietarios de 200 participaciones, 
según se desprende del poder especial que se adjunta; la señora Patricia 
Sierra Coymat, por sus propios derechos, con 39.600 participaciones y su 
cónyuge señor Mario Camacho Navas; y el señor Carlos Augusto Rodríguez 
Acosta como mandatario de la señora Marisa Ortiz Lizarazu. La Junta se 
realiza bajo la Presidencia de la señora Patricia Sierra, como Secretario actúa 
el señor José Roberto Camacho Navas. Por estar presente la totalidad de los 
socios ; ios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de 
Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal y con el 
objeto de resolver: 1).- Cesión de 200 participaciones que poseen los señores 
José Roberto Camacho Navas con su ex esposa señora Marisa Ortiz Lizarazu 
y de doscientas participaciones que posee Roberto José Camacho Pinto -a 
favor de la compañía HALL ENTERPRISES INC. y de 39.600 participaciones 
que posee Patricia Sierra Coymat a favor de la compañía HALL 
ENTERPRISES INC. El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a 
consideración de la Junta General el punto antes mencionado; y, luego de la 
debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta General de Socios resuelve: Uno.- Autorizar la cesión de 
200 participaciones que poseen los señores José Roberto Camacho Navas y 
su ex esposa señora Marisa Ortiz Lizarazu y de doscientas participaciones que 
posee Roberto Camacho Pinto a favor de la compañía HALL ENTERPRISES 
INC. y de 39.600 participaciones que posee Patricia Sierra Coymat a favor de 
la compañía HALL ENTERPRISES INC. Luego, por haberse resuelto el punto 
acordado, el señor Presidente declara un receso para redactar el Acta.- A las 
17H50 se reinstala la sesión. y se da lectura al Acta, la que es aprobada por 
unanimidad del.'Capital social. Para constancia suscriben el Acta todos los 
Socios asistentes y sus cónyuges. Quito, 17 de diciembre de 2003. 
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CERTIFICACION o. a 
e E 

E 5 
José Roberto Camacho Navas, en mi calidad de Geremik qe EN, 

Representante Legal de la Compañía AGROSERVICIOS:3M4 Sl 
CAMACHO CIA. LTDA.,, certifico que la Junta General Universal dé SER 
unanimidad del capital social reunida el día 17 de diciembre de 2003 AtinrizW 
cesión de participaciones en la siguiente proporción: 
PATRICIA SIERRA COYMAT cede en forma real y efectiva 39.600 
participaciones que posee en la Compañía AGROSERVICIOS ANDINOS 
CAMACHO CIA. LTDA. a favor de la compañía HALL ENTERPRISES INC.; el 
señor José Roberto Camacho Navas cede 200 participaciones de su propiedad 
en favor de la compañía HALL ENTERPRISES INC.; y el señor Roberto/ 
Camacho Pinto cede 200 participaciones que posee en la compañía a favor de 
la compañía HALL ENTERPRISES INC. 

Además certifico que la totalidad de los socios de la compañía 
AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA. mediante Junta General 
Universal realizada el día ¡7 de diciembre de 2003 con el consentimiento 
unánime del capital social autorizan a los socios cedentes para que realicen la. 

e 

cesión. / / Y 

Es todo cuanto puedo certificar er honor a la verdad 

Sr..Jgsé-Roberto Camacho Návas 
GERENTE GENERAL AGRO ERVICIOS ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA 
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. ..torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO CÍA. LTDA., que otorgan el 

señor JOSÉ ROBERTO CAMACHO NAVAS Y OTROS a favor de HALL 

ENTERPRISES INC., debidamente firmada y sellada en los 

ción. 
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-.ZON: Al margen de la matiz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGR ANDINOS 

    

    

1993; tomé nota de la cesión p 

Décimo Octavo de Quito, el 

abril del año 2004. - 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ARA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2171 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, a fs 3777, tomo 

124, correspondiente a la constitución de la compañía “AGROSERVICIOS ANDINO , 

CAMACHO CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, / 

veintisiete de Abril del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    
     


